
RADICACION: 2022-169 

SECRETARIA: A despacho del señor Juez la anterior demanda, llegada por reparto, para los 

fines pertinentes. Sírvase proveer. Santiago de Cali, mayo 3 de 2022. 

El Secretario, 

 

JAVIER CHIRIVI DIMATE  

 

Auto Interlocutorio No.  937  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

Al revisar la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR de mínima cuantía propuesta por 

BANCO CREDIFNANCIERA S.A. contra OVIDIO MUÑOZ MAYA, observa el despacho que no 

reúne los requisitos legales exigidos, por cuanto: 

 

1.- Respecto a las pretensiones, se tiene que solicita intereses moratorios en dos 

oportunidades (literal a numeral 1º y numeral 4º), además que pretende el recaudo de 

intereses remuneratorios pro la misma cantidad a que se contraen los de mora, sin 

especificar el lapso de los primeros, por lo que se entendería que los cobra simultáneamente, 

lo que es improcedente, por lo que deberá aclarar dicha situación, dado que las pretensiones 

deben ser precisas y claras, conforme al numeral 4º del artículo 84 del Código General del 

Proceso. 

   

2.- En lo que concierne a la cuantía deberá ser expresada con precisión, tal como lo exige 

el numeral 9º del artículo 82 en concordancia con el ordinal 1º del artículo 26 del Código 

General del Proceso. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado  

RESUELVE: 

1º.- INADMITIR la anterior demanda EJECUTIVA SINGULAR de mínima cuantía propuesta 

por BANCO CREDIFNANCIERA S.A. contra OVIDIO MUÑOZ MAYA, 

2º.- CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar los defectos anotados. 

3º.- RECONOCER personería al Dr. Cristian Alfredo Gómez González, abogado en ejercicio 

con T.P. No. 178.921 del C.S.J., como apoderado judicial de la parte demandante, en la 

forma y para los efectos del memorial-poder anexo.    

4º.- Al momento de subsanar los errores, la parte demandante, DEBERÁ integrar 

en un solo escrito la respectiva demanda con las correcciones.  

 



 

Estado electrónico No. 050 

Fecha: MAY.04.2022   

  

  

 

 

 

 


